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Resolución de 11 de mayo de 2026 de la Vicerrectora de Internacionalización de la 
Universidad de Cádiz de ayudas concedidas para la movilidad dirigida a estudiantes 
de Grado, Máster y Doctorado de la UCA para realizar prácticas en países del 
programa Erasmus+ KA131, Iberoamérica y Norte de África en el curso 2026/27. 

Según lo establecido en la presente Convocatoria se procede a resolver las solicitudes 
recibidas hasta el 29 de abril de 2026: 

1. Solicitudes seleccionadas: El alumnado seleccionado puede iniciar los trámites 
establecidos en la convocatoria en el apartado “Antes de iniciar la movilidad”. 

2. Solicitudes pendientes de subsanar: El alumnado solicitante dispondrá de un plazo 
de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente 
resolución, para subsanar las deficiencias de su solicitud a través del CAU (http://cau-
rrii.uca.es) apartado Erasmus+ Prácticas. 

3. Solicitudes rechazadas: La solicitud no ha sido admitida a trámite por incumplir 
alguno de los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria. 
 
Solicitudes seleccionadas 

Nº Nombre Apellidos 
1 Paula Macías Domínguez 
2 José Miguel Marcos Luque 
3 María Marín Abades 
4 José Ruiz Gómez 
5 Javier Sánchez García 

 
 
Cádiz, en el día de la firma 
 
Marcela Yasmín Iglesias Onofrío, 
Vicerrectora de Internacionalización.  
Universidad de Cádiz. 
  


